
Ayuntamiento de Almenara

ÀREA GESTORA GESTIÓN ECONÓMICA, HACIENDA Y ACTIVIDADES, POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO, POLICÍA,  COORDINACIÓN DE ÁREAS Y 
SERVICIOS.

Exp.: 2662/2021

Asunto:
Ayudas COVID empresas locales. 
Pla Reactiven Castelló-empreses 
2021

DECRETO DE ALCALDÍA

Estíbaliz Pérez Navarro, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Almenara

Visto que se ha tramitado expediente 2662/2021 en relación con el otorgamiento de procedimiento de 
concesión directa de las Ayudas incluidas en “Reactivem Castelló- Empreses”. Ejercicio 2021 para la  
actuación, AYUDAS COVID EMPRESAS LOCALES, de acuerdo con lo previsto en el marco del plan 
Reactivem Castelló Empreses, relativo a concesión de subvenciones a ayuntamientos de la provincia 
de Castellón para el establecimiento de ayudas municipales para los sectores más afectados por la 
pandemia: Reactivem Castelló- Empreses 2021, publicado en el BOP n.º 65 de 1 de junio de 2021, en 
virtud  del  que  le  corresponden al  Ayuntamiento  de  Almenara  la  cantidad  de  38.480,67  euros 
(expediente 2045/2021).

Visto el Decreto 2021/0546 de fecha 21 de octubre de 2021,  por el que se aprueban, las normas 
reguladoras y condiciones que han de regir  el  proceso de concesión directa de AYUDAS COVID 
EMPRESAS LOCALES en el marco “REACTIVEM CASTELLÓ-EMPRESES” Ejercicio 2021.

Visto que por Decreto 596/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021 se aprueba la lista provisional de 
solicitudes admitidas y excluidas concediendo un plazo de 5 días naturales, para la subsanación de 
defectos y presentación de reclamaciones:

Núm. Registro TERCERO NIF
1 4181 FRANCISCA COLÁS CASTAN 13796266S

2 4182 JUAN LUIS COLAS CASTÁN 12429754W
3 4197/4241/4255 CARLOS GRACIA MARTI 45796859H

4 RE-1828 JOSEFINA ROIG BADENES 29027880V
5 RE-1829 REBECA PLA YANGUAS 44800824Y

6 RE-1842 MARIA ISABEL MONTESINOS GARCIA 18991828S
7 4213/4242 ACQUAENER WATER & ENERGY SOLUTIONS S.L. B44522332

8 4214 VERÓNICA VAZQUEZ GOMEZ-CALCERRADA 53227830B
9 4228 JOSE ALVAREZ PEREZ 18935619H

10 4231 MARIA MAR BOLAÑOS SANCHEZ AGUILERA 18985623C
11 4235 JAVIER CASANOVA ESTRADA 44803879V

12 RE-1854 ANA PEREZ PERIS 45798247A
13 RE-1849 ROSA Mª SANTOS LEÓN 73502250T

14 RE-1865/RE-1857 VICENTE RUMEU VERDEJO 44791446G

Visto que durante el plazo al efecto concedido se han presentado las siguientes subsanaciones que 
se aceptan y/o rechazan.
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Ayuntamiento de Almenara

ÀREA GESTORA GESTIÓN ECONÓMICA, HACIENDA Y ACTIVIDADES, POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO, POLICÍA,  COORDINACIÓN DE ÁREAS Y 
SERVICIOS.

Exp.: 2662/2021

Asunto:
Ayudas COVID empresas locales. 
Pla Reactiven Castelló-empreses 
2021

NUM REGISTRO NOMBRE NIF RESULTADO MOTIVO

1 2021-E-RC-4506 DOLORES CLEMENTE FUSTER 29029544W ACEPTADA

2 2021-E-RC-4514 MONTSERRAT CALDERÓN PARICIO 45795364H ACEPTADA

3 2021-E-RC-4508 FRANCISCO JOSE SALAS DANIEL 18971857P ACEPTADA

4 2021-E-RC-4510 VICENTE NAVARRO CORELL 44790192S ACEPTADA

5 2021-E-RC-4509 RAMON FERNANDEZ-CAÑADAS SANCHEZ-AGUILERA 18926761S RECHAZADA

No cumple con el punto 5 del 
apartado segundo del decreto 
2021/0546 de aprobacion de las 
bases reguladoras.

6 2021-E-RE-1996 SONIA FORNER NEBOT. ANZA NEGOCIOS 52944690R ACEPTADA

7 2021-E-RE-1988 Mª DOLORES ABAD NAVARRO 29028719M RECHAZADA

No cumple con el apartado 
cuarto del decreto 2021/0546 de 
aprobacion de las bases 
reguladoras.

8 NAGORE SALVATIERRA GOMEZ 44159449R ACEPTADA

9 CONSUELO AGRAMUNT BARELLES 18908078P ACEPTADA

10 VICENTE ROLDÁN DOMINGO 18993411B ACEPTADA

11 ANTONIO MANUEL RAMIREZ SAETA 33404012P ACEPTADA

12 2021-E-RE-1967 FRANCISCO JAVIER BADENES FAUBELL 19093484B ACEPTADA

13 INMACULADA MATEOS GARCIA PARRADO 29029479Y ACEPTADA

14 DOMINGO PEREZ GOMEZ 73376336B ACEPTADA

15 Mª JOSÉ RUMEU SALT 33404603R ACEPTADA

16 2021-E-RC-4511 Mª REMEDIOS GOZALBO GALA 18979881M ACEPTADA

17 Mª JOSÉ ALBIACH AGUILAR 45803267D ACEPTADA

18 JOAQUIN BERI CHORDA 18945035G ACEPTADA

19 TANIA SORRIBES VILALTA 53378103W ACEPTADA

20 2021-E-RE-1969 MARINA FORTUNY ZAPATA 18986475K ACEPTADA

Visto  el  informe del  área  gestora,  firmado por  la  agente  de empleo  y  desarrollo  local,  de  fecha 
29/12/2021 en el que se informa favorablemente y propone a la Alcadía la aprobación de la concesión 
directa de las Ayudas incluidas en “Reactivem Castelló- Empreses”. Ejercicio 2021 para la actuación, 
AYUDAS  COVID  EMPRESAS  LOCALES ya  que  a  la  vista  de  la  documentación  justificativa 
presentada ha quedado constatado la condición de beneficiario y el cumplimiento de los requisitos, 
condiciones y compromisos exigidos dentro del plazo concedido y de los fines perseguidos con el 
otorgamiento de la subvención, y la denegación en caso contrario:
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Ayuntamiento de Almenara

ÀREA GESTORA GESTIÓN ECONÓMICA, HACIENDA Y ACTIVIDADES, POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO, POLICÍA,  COORDINACIÓN DE ÁREAS Y 
SERVICIOS.

Exp.: 2662/2021

Asunto:
Ayudas COVID empresas locales. 
Pla Reactiven Castelló-empreses 
2021

SUBVENCION: AYUDAS COVID EMPRESAS LOCALES . PLA REACTIVEM EMPRESES 2021 38.480,67

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 430.479

SUBVENCIÓN ASIGNADA 1202,52

NUM TERCERO (NOMBRE) NIF
IMPORTE 

JUSTIFICADO

SUBVENCIÓN 
OTORGADA/             

A PAGAR

1 FRANCISCA COLÁS CASTAN  13796266S 1000,00 1202,52

2 JUAN LUIS COLAS CASTÁN 12429754W 1000,00 1202,52

3 CARLOS GRACIA MARTI 45796859H 1000,00 1202,52

4 JOSEFINA ROIG BADENES 29027880V 1000,00 1202,52

5 REBECA PLA YANGUAS 44800824Y 1000,00 1202,52

6 MARIA ISABEL MONTESINOS GARCIA 18991828S 1000,00 1202,52

7 ACQUAENER WATER & ENERGY SOLUTIONS S.L. B44522332 1000,00 1202,52

8 VERÓNICA VAZQUEZ GOMEZ-CALCERRADA 53227830B 1000,00 1202,52

9 JOSE ALVAREZ PEREZ 18935619H 1000,00 1202,52

10 MARIA MAR BOLAÑOS SANCHEZ AGUILERA 18985623C 1000,00 1202,52

11 JAVIER CASANOVA ESTRADA 44803879V 1000,00 1202,52

12 ANA PEREZ PERIS 45798247A 1000,00 1202,52

13 ROSA Mª SANTOS LEÓN 73502250T 1000,00 1202,52

14 VICENTE RUMEU VERDEJO 44791446G 1000,00 1202,52

15 DOLORES CLEMENTE FUSTER 29029544W 1000,00 1202,52

16 MONTSERRAT CALDERÓN PARICIO 45795364H 1000,00 1202,52

17 FRANCISCO JOSE SALAS DANIEL 18971857P 1000,00 1202,52

18 VICENTE NAVARRO CORELL 44790192S 1000,00 1202,52

19 SONIA FORNER NEBOT. 52944690R 1000,00 1202,52

20 NAGORE SALVATIERRA GOMEZ 44159449R 1000,00 1202,52

21 CONSUELO AGRAMUNT BARELLES 18908078P 1000,00 1202,52

22 VICENTE ROLDÁN DOMINGO 18993411B 1000,00 1202,52

23 LAVADO Y ENGRASE ALMENARA SL B12768792 1000,00 1202,52

24 FRANCISCO JAVIER BADENES FAUBELL 19093484B 1000,00 1202,52

25 INMACULADA MATEOS GARCIA PARRADO 29029479Y 1000,00 1202,52

26 DOMINGO PEREZ GOMEZ 73376336B 1000,00 1202,52

27 Mª JOSÉ RUMEU SALT 33404603R 1000,00 1202,52

28 Mª REMEDIOS GOZALBO GALA 18979881M 1000,00 1202,52

29 Mª JOSÉ ALBIACH AGUILAR 45803267D 1000,00 1202,52

30 JOAQUIN BERI CHORDA 18945035G 1000,00 1202,52

31 TANIA SORRIBES VILALTA 53378103W 1000,00 1202,52

32 MARINA FORTUNY ZAPATA 18986475K 1000,00 1202,52

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la intervención de fecha 29/12/2021.

Visto  la  existencia  de crédito  adecuado y  suficiente  en la  aplicación  presupuestaria  430.479  del 
vigente presupuesto municipal.

Resultando el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
prevé que podrán concederse de forma directa las subvenciones objeto del presente expediente.

Atendidos los artículos 215 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales y el artículo 15 del  
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno de  
las entidades del sector público local.

Atendido el que disponen los artículos 183, 184, 185, 186, 187, 188 y 189 del Real decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
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Ayuntamiento de Almenara

ÀREA GESTORA GESTIÓN ECONÓMICA, HACIENDA Y ACTIVIDADES, POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO, POLICÍA,  COORDINACIÓN DE ÁREAS Y 
SERVICIOS.

Exp.: 2662/2021

Asunto:
Ayudas COVID empresas locales. 
Pla Reactiven Castelló-empreses 
2021

Haciendas locales.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1. f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la concesión directa de las  Ayudas incluidas en “Reactivem Castelló- Empreses”. 
Ejercicio 2021 para la actuación,  AYUDAS COVID EMPRESAS LOCALES” a los beneficiarios que 
figuran a continuación, según los importes justificados al expediente:

SUBVENCION: AYUDAS COVID EMPRESAS LOCALES . PLA REACTIVEM EMPRESES 2021 38.480,67

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 430.479

SUBVENCIÓN ASIGNADA 1202,52

NUM TERCERO (NOMBRE) NIF
IMPORTE 

JUSTIFICADO

SUBVENCIÓN 
OTORGADA/             

A PAGAR
1 FRANCISCA COLÁS CASTAN  13796266S 1000,00 1202,52

2 JUAN LUIS COLAS CASTÁN 12429754W 1000,00 1202,52

3 CARLOS GRACIA MARTI 45796859H 1000,00 1202,52

4 JOSEFINA ROIG BADENES 29027880V 1000,00 1202,52

5 REBECA PLA YANGUAS 44800824Y 1000,00 1202,52

6 MARIA ISABEL MONTESINOS GARCIA 18991828S 1000,00 1202,52

7 ACQUAENER WATER & ENERGY SOLUTIONS S.L. B44522332 1000,00 1202,52

8 VERÓNICA VAZQUEZ GOMEZ-CALCERRADA 53227830B 1000,00 1202,52

9 JOSE ALVAREZ PEREZ 18935619H 1000,00 1202,52

10 MARIA MAR BOLAÑOS SANCHEZ AGUILERA 18985623C 1000,00 1202,52

11 JAVIER CASANOVA ESTRADA 44803879V 1000,00 1202,52

12 ANA PEREZ PERIS 45798247A 1000,00 1202,52

13 ROSA Mª SANTOS LEÓN 73502250T 1000,00 1202,52

14 VICENTE RUMEU VERDEJO 44791446G 1000,00 1202,52

15 DOLORES CLEMENTE FUSTER 29029544W 1000,00 1202,52

16 MONTSERRAT CALDERÓN PARICIO 45795364H 1000,00 1202,52

17 FRANCISCO JOSE SALAS DANIEL 18971857P 1000,00 1202,52

18 VICENTE NAVARRO CORELL 44790192S 1000,00 1202,52

19 SONIA FORNER NEBOT. 52944690R 1000,00 1202,52

20 NAGORE SALVATIERRA GOMEZ 44159449R 1000,00 1202,52

21 CONSUELO AGRAMUNT BARELLES 18908078P 1000,00 1202,52

22 VICENTE ROLDÁN DOMINGO 18993411B 1000,00 1202,52

23 LAVADO Y ENGRASE ALMENARA SL B12768792 1000,00 1202,52

24 FRANCISCO JAVIER BADENES FAUBELL 19093484B 1000,00 1202,52

25 INMACULADA MATEOS GARCIA PARRADO 29029479Y 1000,00 1202,52

26 DOMINGO PEREZ GOMEZ 73376336B 1000,00 1202,52

27 Mª JOSÉ RUMEU SALT 33404603R 1000,00 1202,52

28 Mª REMEDIOS GOZALBO GALA 18979881M 1000,00 1202,52

29 Mª JOSÉ ALBIACH AGUILAR 45803267D 1000,00 1202,52

30 JOAQUIN BERI CHORDA 18945035G 1000,00 1202,52

31 TANIA SORRIBES VILALTA 53378103W 1000,00 1202,52

32 MARINA FORTUNY ZAPATA 18986475K 1000,00 1202,52

Segundo. Disponer el gasto (D) por las cantidades y con cargo de la aplicación presupuestaria del  
presupuesto de gastos vigente anteriores.

Tercero. Reconocer la obligación (O) y ordenar el pago (P) de 38.480,64 € por transferencia bancaria 
en  los  números  de  cuentas  obrantes  al  expediente,  entendiéndose  aceptadas  las  subvenciones 
tácitamente por su otorgamiento en los términos solicitados.
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Ayuntamiento de Almenara

ÀREA GESTORA GESTIÓN ECONÓMICA, HACIENDA Y ACTIVIDADES, POLÍTICAS 
ACTIVAS DE EMPLEO, POLICÍA,  COORDINACIÓN DE ÁREAS Y 
SERVICIOS.

Exp.: 2662/2021

Asunto:
Ayudas COVID empresas locales. 
Pla Reactiven Castelló-empreses 
2021

Cuarto. Publicar el otorgamiento de la presente subvención en la Base Nacional de Subvenciones.

Quinto Notificar esta resolución a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos por medio  
de anuncio al Tablón de edictos del Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones 
Públicas.

Sexto. Comunicar el presente Decreto a la Tesorería municipal a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo,  en el  plazo de un mes a contar  desde el  día siguiente a la  
recepción  de  esta  notificación,  ante  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  en  conformidad  con  los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  
las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  del 
Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a  
la recepción de la presente notificación en conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de  
julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  para  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo esto sin perjuicio que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estimo pertinente.

De acuerdo con el artículo 41.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, cuando el interesado sea notificado por varios medios, la 
fecha de notificación será la practicada en primer lugar.

Documento firmado electrónicamente.
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